
 

 
 

 

 

Radicación n° 05001-31-03-017-2008-00402-01 
 

 
Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).  

 
 
Por secretaría, ofíciese al magistrado ponente del 

Tribunal que definió la segunda instancia en el asunto de la 

referencia, requiriéndole informe sobre el resultado de la 

comisión que le fue encomendada, para la cual se le remitió 

despacho comisorio el 3 de septiembre de 2021, teniendo en 

cuenta que no se ha recibido respuesta alguna posterior al 

25 de enero del año en curso, fecha en la cual se libró el oficio 

OSSCC No. 0065. 

 

Notifíquese, 

 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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